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P»©VíaiXíá BS ®®»»®8A
^^ leyes obligarán en la Península, ialas ! j 

si en all ^ ^^“^^^1 á los veinte días de su promulgación, ! 
Premnitz °? ®®, ^,8pvsie36 otra cosa. Se onÜende hecha la , 
®a L i^tía **^^ termina la inserción de la ley j
“'i^Û^ento^ ^^^^f”*®*® *^® ^®® ^®y®®i “O excusa de su .

^“® ^eyes no tendrán otocto retroactivo, si no i 
'eÍ ° comrano. (Cédipe eiñl vigento) 
de 6 üL^ decreto de 4 de Enero de 1883 y la Beal orden 
Poraoic^*^*’^” • .’’^^’ disponen no se otorgue por las cor- | ¡ 
ni Bacrif ”** provinciales ni municipales ningún documento i 1 
de haborV^t-^i^ *®® rematantes presenten los recibos n 
®*os de s ^‘*“®°“° los derechos de inserción de loa

ubastas en la Gaceta de Madrid y Bolbtls Oeícial. J

SCSCBIPCIÓN PARTICULAR

En OóedoBa Pe'ela».
Un mes................................... 8
Trimestre..............................8 20
Seis meses............................ 16 60
Un año..................................S3

FezU CB CÓBDOBA

En .......................... ...
Trimestre......................
Seis iu6ïe«................. ....
Unabo.

Pesstas.
. 4
, 11 26
. 22 60
. 46

de 6
JWma-á lutUo, 38 eíniimo» de peteta.

Se publica todos los días, excepta loa domingos.
NOTA OIPOBTANTE.—Inniecliatamoiite que los Sres. Alcaldes 

y Seoret^ios reciban este “B0LETIN„ dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

basta el recibo del número siguiente

Loa Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
ea los Boletines Oficiaiea se han de remitir al Jefe politico 
respeetiyo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo en mas estreche 

respe habilidad, da conservar los números de este Boletín, 
coleccionados para su eacuademación, que deberá verifi- 
carse al final de cada año.

Advektencia. Conforme con la condición 8.* del nUe- 
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia ds parte sin que entes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á re- 
zón de 36 céntimos por línea ó parto de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

fWiíhcía id Cmissjo fle Ministros
(Guea^a del 13 Agesto)

98. XM. el Rey y la Reina

Agente (Q. £) q.^ y Augusta 
sal Kamilia, continúan en San 
ebastián, aiu novedad en au im

portante salud.

GOBIERNO CIVIL
’‘SOVIBTCIA DE CÓRDOBA

Circular número 26i8

4íb ^°^Ï'^’^ álosseñorot Alcaldes,Guar-
^'^*f^°^'^ y demás depea- 

bus ^^'^^ mi autoridad, procedan á la 
^08 d^ ^®*^®noióa da loa jóvenes higa- 
Í01 * ^^^ °®^“® paternas à primeros 
*®aa^'^''**^’ °”^* vecindad, nom brea y 
Bod^ ^'^°*^’'’’^'^^oióu ae expresan,y oa- 
’*c¡¿^ ^d*^ Babidos loa pondrán ádispo- 
•^ fiu*^d ^^^^ ’*®®P®°^i’®® Alcaldes, oon 
Le ^’‘* ^“S*» entrega de ellos á 

«“Uhas que los reclaman.
’■<ioba 10 de Agosto de 1895.

El Gobernador interino,
Luis Rodríguez

Calos que se citan

^® Mantas Medina, vecino
’^^® co* ^^ ^°’ *^^ ^^ años, estatura 
^®l*^td^ *^^^®°'^^ ®i edad, cargado de 
’^”108 ’ i^*^° ^ cejas castaño, ojos 
*®8ular°^ • ’”*®“°’ ““’® afilada, boca 

'^*^*^® ^^”®* ®^°'» pantalón 
*°ai Va ®5®^°*'» botillos blauooB, nue- 

®°úoer M'° r®’’ ”“’**’ 
^*®>hdad *^°'®^®® Rosauro, de igual 
^**^’ pelo* '^^'^ ^^ sño8, estatura regu- 
^^*■«00 ó °^^^^ y negros, color 
? ^*U8a’v regulares, y via-

®euÍ2n ^^^^®^‘^“ claro, sombrero oo- 
®*'’iÍ8eta i y ^'P^fgatas, llevando solo

^rea Bravo, vecino de Es-

pejo, de 14 años de edad, hijo de José hierro en la nalga doreohs figurando
y de Antonia, estatura regular, pelo í
rubio, ojos melados, nariz obsta, color i 
trigueño, y viste pantalón de tela os- 5 
cara, blusa encarnada, sombrero de 5

A P entrelazadas.
Córdoba,—Don Rafael Montes Gon

zález.- Una yegua castaña osonra, ce
rrada, más de la marea y con el hierro

paja y zapatos blancos.

Circular número 26i9

Habiendo sido hurtadas de loa pue
blos que á continuación se expresan, 
las caballerías ouyas señas tambien s© 
indican, detallando á la vez loa nom
bres de los dueños á quienes les han 
sido robadas, encargo á los señorea Al
caldes, Guardia civil, Vijilanoia y de
más dependientes de mi autoridad,pro
cedan á la busca de los autores, que 
entregarán al Juzgado respectivo, res
catando á la vez las caballerías que les 
sean oonpadas para su entrega á los 
respectivos dueños.

Córdoba 9 de Agosto de 1896.
El Gobernador interino, 

Luis Rodríguez

DATOS QUE SE CITAN

Baena.—Don Viator del Prado Ba
rrios.—Una yegua torda, de 4 aftoa, 
más de la marca, con el tierra T. B. 
en el anca derecha y rastra ds potro.

Otra castaña, cerrada, calzada de loa 
piés, con rastra de mulo y el hierro 
figurando una Y.

Un molo negro, de 30 meses, luce
ro, con el hierro T B en la tabla del 
cuello y en su lado derecho.

Otro rojo pardo, de igual edad y con 
el mismo hierro.

1
Î
3

{

Palma del Río.—Don José Oerdite j 
Egea.—Un barro platero claro, de 8 j 
años, buena alzada, con el hierro al la- j 
do derecho de la tabla del cuello. ’ 

Ütro platero rucio, alzada regular, ' 
con tres años y muy angosto.

Pedro Abad. -Don Andrés Galán. ■ 
—Una muía negra con lunares filan- ? 

oos en el lomo y con bejigaa en las ma- 
nos, cerrada, de Buena alzada y con el j 

y en un anca,
1 Otra de igual pelo, cerrada. 
Í marca justa y lastimada de Ia palo

milla.

í

Un mulo negro, cerrado, rayano á la 
marca y anda como aireado.

Una potra alazana, careta, con los 
ojos blanoos.

Una mala de 2 años, negra y menos 
de la marca.

Un potro de 2 años, castaño, menos 
de la marca y con la cola cortada.

Don Autooio Garoia,—Un mulo ne
gro, con la marca, de 6 años y con el 
hierro A G en el lado derecho de la 
tabla.

Posadas.—Don Laie Lara Vargas.— 
Un mulo rojo, cerrado, con la marca y 
sin hierro.

Una mala castaña oscura, cerrada, 
sin hierro, bien cortada y con buenas 
oarnes.

Madrid.—Don Francisco Galeote,— 
1 Una yegua de 16 años, calzada de las 

patas, con la marca, pelo azafranado y
sin hierro.

Sevilla. —Don Juan German, vecino 
3© las Navas.—Dos molos negros, uno 
Mino, grande, de 16 años, cojo de la 
mano derecha, y el otro más pequeño 
y de 14 años.

Almodóvar.—Don Manuel Martínez, 
—Una mola de 14 meses, roja, rayana 
á la marca, con un lunar blanco en el 
hijar izquierdo,

Dou Manuel Ruiz Sanz.—Un mulo 
negro de 7 años, alzada mediana, es
trecho, calzado á fuego en la corona 
del casco de la mano derecha y sin 
hierro.

Don José Baena Mora, don Miguel 
Rey Lara y doña Paz Muñoz Rodrí
guez.—Un burro entero, platero, sin 
hierro, de buena alzada y estevado de 
la mano izquierda. P 

i

Una burra entrepelada, mediana, de 
6 años, con una cicatriz en la oreja de
recha.

Un rulo viejo, colorado, entrecano, 
de buena alzada, con el hierro R en el 
anca derecha y una rozadura en el eos-

, con la tillar izquierdo.
Bcjalanoe.—Don Teodoro Espino

sa,—-Una yegua castaña encendida, 
calzada de las manos, labrada de loa 
brazos, bastante torpe, cerrada, con 
rastra de mulo rojo y el hierro E, 

Belmez.—Don Juen Benítez Lópes. 
—Una mala negra, pequeña, tuerta del 
derecho.

Una barra rucia oscura, de 10 afies, 
alzada mediana y con el hierro 0 en la 
nariz.

Villafranca.—Don Lorenzo López 
León.—Una burra rucia, de 8 años, 
con el hierro en la tabla izquierda en 
forma de pata de gallina, con una oos- 
tilla más baja que las demás en el lado 
izquierdo.

it

Í Núiii.2636

i SECCION DE MINAS
; HÚMBBO DEL EXPEDIENTE 11563

Son Luis Rodríguez Eolailos, Gobernador 
civil interino de esta provincia.
Hago saber: que por don Atanseio 

Linares y Ulloa, vecino de Córdoba, se 
ha presentado en este Gobierno de pro
vincia una instancia, fecha 10 del co
rriente, solicitando se le concedan doce 
pertenencias para la mina denominada 
“Santa Soifa„, de mineral antimonio, 
sita en el término de Espiel y parage 
que llaman Dehesa de los Molinos, que 
linda por Norte con tierras de Antonio 
Jurado y arroyo de los Altos; por Este 
con la Dehesa de loe Molinos; por Sur 
con terrenos de Ildefonso Gavilán, y 
por Oeste con tierras de Francisco 
Ruiz, cuyo registro le ha sido admitido 
por decreto de este día, salvo mejor de
recho, bajo la siguient© designación; 
Se tendrá por punto de partida el ex
tremo Sur de uca pequeña calicata en 
forma de zanja de 1 metro 70 oentíme-
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troa do largo por 40 de ancho, situada 
ea la Umbría de los Altos, oayo punto 
sirvió da partida á ia mina caducada 
“Feliz encaentrOo) número 2649. A 
partir de referido punto de partida se 
medirán al Oeste 100 metros y se pon 
drá la primera estaca; à los 300 metros 
de esta en direoión Norte se poodrá la 
segunda; á los 200 metros de esta en 
díreooión Este se pondrá la tercera; á 
los BOO metros de esta en dirección Sur 
se pondrá la cuarta; á los 200 metros 
da esta en dirección Oeste se pondrá la 
quinta, y á los 200 metros de esta en 
dirección Norte se encontrará la pri
mera, (jaedando así oerrado el psrime- 
tíO de las doce peiteaeueias solioita' 
das.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 
días puedan producir sns reolamaoío- 
aes, conforme ai articulo 24 de la ley, 
loa que se crean eco derecho para edo.

Córdoba 10 de A gusto de 1890.
El Gobernador interino, 

Luis Rodriguez

Circular número 26^5
No habiendo remitido aun varios 

Ayuntamientos el resumen clasificado 
del número de habitantes de su térmi
no municipal respectivo, según previe
ne el artículo 1." del Real decreto de 
24 de Marzo de 1891, considero conve
niente recordarles este servicio tan pre
ferente y de reconocida urgencia, es
perando de su celo que á la mayor 
brevedad se servirán oumplimentarlo, 
evitando asi tas correcciones que estoy 
dispuesto á imponer à los morosos.

Córdoba 13 de Agosto de 1895.
El Gobernador interino, 

Luis Rodríguez

Circular núm. St46
Siendo muy pocos los señores Alcal

des que han remitido à este Gobierno 
los datos interesados en oircalar número 
1949, inserta en el Boletín Oficial de 
la provincia, ofirrespondiente al 20 da 
Junio último, espero que á la brevedad 
posible remitan aquellos ó contesten 
negativamente por medio de nn simple 
oficio en caso de no haberse librado de 
quintas ningún mozo en los últimos 
diez años, alegando la nacionalidad 
francesa.

Córdoba 13 de Agosto de 1895.
El Gobernador interino, 

Luis Rodríguez

f

SipDtaciOQ pniwii le Ulia
Núm. 2626 

CONTADURIA
ARo DB 1896 A 1896

Distribución de fondos por capítulos 
para satisfacer las obligaciones del mes 
de Agosto del corriente año, formada 
pok la Contaduría de fondos provin
ciales, en cumplimiento al art. 33 de la 
ley de 20 de Septiembre de 1866, y á la 
regla 10 de la oirouiar de la Díreooión 
general de Administración en 1.* de 
Junio de 1886.

Pesetas.
Capítulo 1." Administra

ción provincial.................... 9193
3 .® Servicios generales. 5136 

3,® Obras obligatorias. 916 
4,® Cargas...  3299 
5 ." Instrucción pública. 12821 
6 .“ Beneficencia.... 47164 
7 .“ Cerreooión pública . 2437 
8 .° Imprevistos  666 
9 .’ Nuevos estableci

mientos  n
IO .’ Carreteras.....  8748 
11,’ Obras diversas. ... . » 
12 .’ Otros gastos. ....4690
13 .’ Resultas.......... „ 
14 ." Ampliación..... 214605 

309564
La presente distribución de ioudos 

importa trescientas nueve mil quinien
tas cincuenta y cuatro pesetas, 

Córdoba 1." de Agosto de 1896,—El 
Contador 1,, Manuel Conde.

Sesión dal día 8 da Agosto da 1895

La Comisión proviucial acordó apro
bar la distribución de fondos que an 
tecede.

El Vicepresidente A , Manuel Marín, 
El Secretario, Angel Marís Castiñeira.

Núm. 2627
CONTADURIA

Ha llegado á mi conocimiento que 
algunos señores Alcaldes entregan can-

1 tide des por cuenta de sos respectivos 
| contingentes del reparto provincial á 
1 determinadas personas, desprevistas 
1 de carácter oficial, á fin de qne las mis 
j mas las ingresen á nombre y en repre- 
; sentaoión de los Ayuntamientos de 
t que aquellas proceden.
| Esta conducta, nada conforme con 
j lo prevenido en la cláusula 2.* artículo

6." dal contrato de arriendo de la re- 
oandaoión del expresado reparto, que 
establece oficinas recaudatorias en to
dos los pueblos cabeza de partido de la 
provincia, con el preciso objeto de re

1 oibir esos ingresos en los días hábiles 
i de cada mes, en que se hallan abiertas 
: al público, viene por otra parte à en- 
t torpeoer la marcha ordenada y espedi- 
^ ta, en que tan importante servicio de

3

be oumplirse, con tanto mas motivo, 
cnanto que por la Casa arrendataria, 
obligada á la observancia del artículo 
7." de dicho contrato es Is que por ra
zón de su cargo y cometido, conoce con 
exactitad el estado de tramitación de 
los expedientes de intervención de los 
fondos municipales y por consiguiente 
las órdenes emanadas de esta Corpora 
oión, en lo que concierne á la retención 

Í de las sumas, á qoe ascienden las dietas 
Z devengadas por los Comisionados, de- 
? signados pera la práctica de estas ülti* 

mas fuaoiones, constituyendo este ex
tremo nn precedente y dato de que en 
modo alguno puede preseindirse, pues
to que esas retenciones se verifican á 
titulo de minoración de los correspon- 
tes ingresos.

Con el fin, pues, de evitar estos in- 
convenieuteó y para que lo pactado en 
el repetido contrato de arriendo se líe 
ve á efecto en Ia forma establecida eo 
mo es precedente y justo, he dispuesto 
prevenir á V. que en lo sucesivo y bajo 
su personal responsabilidad, se absten
ga de entregar cantidades por el ex
presado concepto á persona alguna, sea 

í 

esta quien fuere, y verifique los ingre
sos en Ias ofioinas reoaudatonas de los 
partidos, ó en otro caso, en que exis
tan razones da conveniencia que asi lo 
aconsejen, los encreguen precisa mente 
en la Casa arrendataria de esta capital 
en la forma y plazos de antemano con
venidos.

Del recibo de la presente y de que
dar enterado de ella, se servirá T. oo- 
munioarme el oportuno aviso.

Dios guarde á V. muchos años. Cór
doba 8 de Agosto de 1396.—El Presi
dente, José A. Sanano.

Sr. Alcalde presidente del Ayunta- j
miento de...

COMISION PROVINCIAL 
DE CÓRDOBA

Circular núm. 3628
B ENBFICENC IA.-ANUNCIO 

Tercera subasta para el arrendamiento de la 
mitad del antiguo cortijo “Arenillas bajaa„, 
conocido hoy con el nombre de “Arenillas 
Nuevas,,.
La Comisión provincial de mi Vioe- 

preeidenoia acoidental, en sesión de 
tres del corriente, acordó se proceda á 
tercera y última subasta para el arren
damiento del cortijo “Arenillas Nue 
vas„, mitad del antiguo “Arenillas Ba
jas,,, bajo el mismo pliego de condicio
nes que ha servido de base á las dos 
primeras y con la sola modificación de 
que la renta anual tipo para la licita
ción sea la de mil quinientas pesetas, 
en tugar de las dos mil que han tenido 
señaladas las mencionadas primeras 
subastas.

En su v‘rtad y en atención á la ur 
gencia del caso se convoca por el pre 
sente á dicha tercera subasta, que ten- 
drá efecto en el salón bajo de sesiones j 0;¿a g^jg plazas de terceros PraotiosD- 
de esta Comisión provincial, á las diez j ^gg, y debiendo empezar los elámeuea
en punto de la mañana del día décimo 
posterior ai de la publicaoíón de este 
anuncio en el Boletin Oficial de la 
provincia, contando desde la fecha del 
mismo, bajo la presidencia del señor 
Gobernador civil ó persona en quien 
delegue y con Ia asistenoia del señor 
Diputado provinoi»! qua la Comisión 
designe.

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en el Negociado de Admi
nistración de Beneficencia de esta ex
celentísima Diputación provincial, to
dos los días y horas hábiles de oficina, 
á disposición de cuantos quieran exa
minarlo.

Tanto la fianza provisional para to
mar parte en la subasta, como la defini
tiva para garantizar el contrato, se re
ducirán al cinco y al diez por ciento 
respectivamente da las nuevo mil pese
tas que importan las rentas sumadas 
de los seis años agrícolas por que se 
hace el arrendamiento.

Las proposiciones se harán por pa
jas á la llana durante la hora que ha 
de durar la subasta.

Lo que se publica en este Boletín 
Opioiai para conocimiento general y á 
los fines legales correspondientes.

Córdoba 7 de Agosto de 1896.—El ] 
Vicepresidente A., Manuel Mario. <

liilieiGia terntonal de Sevilla
Número 2661

Don Francisco Ordoñez y Cáceres, Se
cretario de Sala y encargado in* 
terínamente de la Secretaria d® 
gobierno de esta Audiencia terri
torial.

Certifico: que según resalta de los 
expediences del personal de Jueces 
municipales, nombrados en la provin
cia de Córdoba para el presente bienio 
de 1896 á 97, han sido rectificados los 
nombramientos que se expresan á con
tinuación:

Palma de! Río. - Don Alonso Arda- 
nny y Ruiz de Almodóvar.

Encinas Reales.—Don Jose Vera
Campos.

Belmez.—Don Rafael Lozano Bar
bero.

Puente Genil.—Don Mariano Reina 
Montilla.

Priego.—Don Luis Entrambas aguas 
1 de la Peña.
j Puente Tójar-—Don Antonio Ay»^*
1 Moral.

Valenzuela. — Don Joan José Casti
lla Olivares.

Para su inserción en el Boletín 017' 
! CIAL, en cumplimiento de lo mandado, 
i extiendo la presente en Sevilla á dic^ 

de Agosto de mil ochocientos noventa 
y cinco,—Licenciado Francisco OrdO' 

j fiez.

! CAPlTABlfEmü K MARllIA 
1 DEL DEPARTAMENTO DE CADIZ

l Número 2630
estado UAYOB

Dispuesto por orden telegráfica ó® 
la Superioridad, se oonvoqne á opos*'

en 16 de Septiembre próximo, en 1® 
! Inspección de Sanidad del Depart®' 
j mento, á las once de la mañana, l<í® 
i que aspiren á tornar parte en el expr®’ 
I eado concurso deberán presentar ant®® 
Í del 10 del mismo en esta Capitanía g®' 
j neral los documentos siguientes, 8®' 
j gúa lo dispuesto en el articulo 21 d® 
í Reglamento del citado Cuerpo do »

í t

de Enero de 1886,
Instancia al excelentísimo é ílostH’ 

simo señor Capitan general.
Fé de bautismo.
El título académico oficial de Pr®‘’, 

ti can te ó sus análogos de Ministrant® ® 
Cirujano menor.

Un certificado de estár eu po®® 
sión da los derechos de ciudadano ®® 
pañol.

Otro de aptitud física.
Otro que acredite tener á lo *®® 

nos dos años de práctica en hospit®]®^ 
civiles ó militares, y no ser menor 
veinte años ni mayor de treinta.

Servirá da programa para los f®^®Ç^ 
dos exáraenas da Practicautes 00 
Armada, oonforme á lo diapueato ®® 
artículo 2." del Capítulo XIII del 
glamento del Cuerpo da Sanidad 0® ^^ 
Armada de 1." da Enero de ^®^^*jjj 
Manual Completo del Practioant® áe 
Armada en todaso extensión, l®b*®® 
do acreditar á más en el mismo ®^* 
mea, que sabe leer y escribir corr®
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15 DE AGOSTO DE 1895

mente, las cuatro reglas de la aritmóti- 
®s y nooioues del sistema métrico de- 
oimal de pesas y medidas.

Sau Feraando 9 de Agosto de 1895. 
El Jefe de E. M., Rafael Llanes,

^YUí^ TAMI EN TOS
o o E D o B A

Número 2623
No hablando tenido efecto por falta 

<5« licitadores la segunde subasta para 
®*iageúsp una oabaUería mular que sin 
^QeSo conocido spareoió en el cortijo 
^® Fernán Diáñez, da este término, el 

do Jíayo último, se anuncia de nue- 
la venta de dicho semoviente por 

®8 dos terceras partes do sn valora- 
®* n» ó sea por la sarna de cuarenta pe- 
®*tas, debiendo verificarse la oelebra- 

ndo aquel acto el jueves 22 del que
*8®) de dos à tres de la tarde, en al I 
®8pacho de esta Alcaldía, para cono- i 
'Huento de las personas à qnienes con- t 

^®sgainteresarse en la licitación, ad- i 
y iendo que no se admitirán propos! j 
*^1108 que no cubran el tipo señalado, 1 

^j9.®® el rematante deberá ingresar en I 
Soto el importe en que se le adjudi- « 

o b n^ ’^ I^epositaría manioipal, cuya j 
Z M ®*^*^ sigue depositada en el Asilo } 

Mendicidad.
AKawa’^’^ **® ^g°®^° ^® 1896,-E.

ALMODOVAR DEL RIO
g Núm. 2637

'®8 ®’® dueño conocido en 
biv , *^®'^’®°*®“®® de la casilla del paso 

®*_ del Cortijo del Mocho, de este 
^®®’»o, an la noche de! 4 del actual, 

1, ’’fra rucia oscura, con manchas 
Oled' *** ^°® coatillares, vieja, y de 
Pósit**** ^^^^'^^’y constituida en de- 
Un *' ^^ ®tiUúoia ai público para que 
®B I*^^®®® ® quien pertenezca produz- 

oportuna reoiamaoión.
del Río 10 de Agosto de 

® Francisco Natera. í

ALMEDINILLA
I*oa A.nt . Núm. 2638

de °°'*^ ^®S®i Alcalde constitucional

P^ece^*^ ®®ber: de conformidad con Jo 
'hstrif*'”**^^ ^*^ *^ ®*’*' ^^ “^^ ^^ vigente 
^®t9rm°**^° ^® ^^ ^® Mayo de 1884, he 
de ÇJ *®ado que ei periodo voluntario 
Pergo^*'?*^’®’^’^ y oobranza de cédalas 
^®9ô á ^*^ corriente ejercicio de 
^>■08 ns * P^^'Oaaezoa abierto durante 
^® bor ’ • °^ oonseoaeucia preven- 
’”’ ^abiT^*^*° ^^‘ presente anuncio à 
Pat „ ®*’1'®5 de este distrito munioi- 
^'’'úein! ^*P*^®s&áo periodo que dá
^* ®1 9 d ^^^si-® día no terminará has- 
'"^yafech^ '^^^^°’^’^® próximo, desde 
^o 01 ” ®® «dolante so hará efeoti- 
^^® '«800°»^^° *^^^ duplo del valor de 
^°® oom° *’®® ®^^®^*8 á los intereea- 
^“‘'oaos P^^^'^’dos en la relación de

.^^^^^^^do impuesto.
^' "^ega *“ * ^ ^® Agosto de 1895.-

Núm. 2612

Fallecimientos ocurridos el día 7 de Agosto

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Andrés Varón Casado 62 años Tisis pulmonar

DIA 8 DE AGOSTO

San Pedro Hembra Casada 93 años Tuberculosis pulmonar
San Lorenzo Idem Soltera 10 meses Gastro-enteritis
Idem Idem Idem 16 Bronquitis capilar

Córdoba 8 de Agosto de 1895.—El Secretario, Manuel Varo.—V.® B.”: El 
Alcaide, Eduardo Alvarez.

HORNACHUELOS 
Núm. 2639

Don Federico Garcia Darán, Alcalde conati- 
taoionaJ de esta villa.
Hago saber: que el primer periodo 

voluntario de cobranza del primer tri
mestre del repartimiento de consumos 
del año económico de 1895 á 96, tendrá 
lugar en esta villa del doce al quince 
del actual, contínuándose ia cobranza 
corno segundo periodo voluntario del 
diez y seis al veinte y cinco del mis- ' 
mo, en la oficina recaudatoria situada 
en Ia Plaza de ia Constitución, número 
I,°,- en la inteligencia de que trascu- 
rridos dichos periodos, se procederá 
por Ia via de apremio contra los con
tribuyentes que resulten en desen- 
bierto.

Hornachuelos 9 de Agosto de 1896. 
— Federico Garaia.

LA CARLOTA
Núm. 2640

Don Juan Aguilar Muñoz, primer teniente y 
Alcaide accidental de esta villa.
Hago saber: que terminado el pa

drón de cédulas personales para el año 
económico de 1895 á 96, se expone al 
público por el término de ocho días, 
contados desde esta focha, en la Secre
taría municipal, para qua pueda ser 
examinado por los con tribuye ates de 
este término y aducir las reclamacio
nes que orean oportunas, pasado el cual 
no se admitirá ninguna por justa que 
sea.

La Carlota 10 de Agosto de 1896.— 
Juan Aguilar. —P. S. M., Juen A. Se- 
rrano.

Número 2641
Don Mariano Roldán Nogués, Alcalde cons

titucional de esta villa.
Hago saber: que se amplia por siete 

días más contados desde esta fecha y 
cuyo primer anuncio se hizo público 
en 18 de Julio próximo pasado, el pla
zo para que los interesados en el pa
drón do cédulas personales, correspon
dientes al ejercicio de 1896 á 96, pue
dan adncirlas reclamaciones que á su 
derecho convengan, haUándosa citado 
padrón de manifiesto en esta Secreta
ria municipal.

Ruto 9 de Agosto de 1896. —Manuel 
Roldán,

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 2642

Don Enrique Vigara y Perea, Alcalde consti
tucional da esta villa.
Hago saber: que terminado en borra

dor el padrón de loa individuos sujetos 
al impuesto de cédulas personales per
teneciente ai ejercicio económico de 
1896 á 96, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el término de ocho días, contados 
desde la fecha, para que los interesados 
puedan presentar durante dicho plazo 
iaa reclamaciones que á sn derecho 
juzguen oportunas.

Hinojosa del Duque 9 de Agosto de 
1896.—Enrique Vigara.

PUENTE GENIL
Núm. 2643

Doa Agustín Velasco Delgado, segundo te
niente y Alcalde accidental del ilustre 
Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que formadas por los 

cuentadantes responsables las cuentas 
de ordeuaeión y caudales del Pósito 
de esta villa, correspondientes al ejer
cicio económico do 1894 á 96, quedan 
de manifiesto desde esta fecha en la 
Secretaría, por el término de quince 
días, dentro de cuyo plazo podrán ser 
examinadas por loa vecinos, y aducír 
las reclamaciones que consideren per
tinentes á su derecho.

Y para conocimiento general se pu
blica el presente en Puente Genil á 12 
de Agosto de 1896,—El Alcalde, Agus
tín Velasco,

PALENCIANA
Núm, 2644

Don Joaé Carreira Gallardo, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que acordada por la 

Junta municipal de mi presidencia, la 
oreaoión en este villa de ana titular 
de Farmácia, dotada con el sueldo 
anual de 200 pesetas, cuya asignación 
figura en el presueeto municipal ordi
nario del corriente año económico, en 
conformidad á lo dispuesto en el Regla
mento benéfioo-sanitario de ¡os pue
blos, fecha 14 de Junio de 1891,80 
anuncia al público dicha plaza de nue
va creación, por término de treinta 
días, para que los aspirantes á ella pue
dan pt esentar sus respectivas solicita-

| des en esta Secretaría municipal, den- 
5 tro de dicho plazo, lo’ o nal ea deberán 
i poseer el título de Doctor ó Lioenoia- 
| do, expedido por Ias Universidades del 
j Reino, debiendo advertirá los intere* 
Isadoe que además de la dotación fija 

que se consigna, percibirá dicho far
macéutico el imperte de los medica- 

, mentes que mediante prescripción fa- 
1 oultativa soministren á los enfermos 
1 deoiarados pobres, en cumplimiento á 
' cuanto determina el art. 22 del preci- 
I tado Reglamento.
i Palenciana 11 de Agosto de 1895,— 
Î José Carreira.

1 CORDOBA
; Núm,2658
j Aparsoídas sin dueño conocido tres 
j resea vaco cas en el cortijo denominado 
1 Palomarejo, en este término, se anun- 
! cia al público para que Ia persona á 
(quien correspondan pueda producti la 

reclamación oportuna.
| Córdoba 12 de Agosto de 1895,—K. 
| Alvarez.

OASTRCNDEL RIO
Núm. 20.59

Don Antonio Salido Gutiérrez, Alcalde cons
titucional accidental de esta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, pré
vis censura del Regidor Síndico el pro
yecto de presopuaato extraordinario 
formado por la Comisión de su seno 
para cubrir lo que se adeuda el Tesoro 
por ejercicios cerrados, queda expues
to al público en la Secretaría, por tér
mino de quince días, según lo preoep- 

? toado en el artículo 146 de la Ley mu* 
nicipal,

Castro del Rio 12 de Agosto de 1895. 
—Antonio Salido.

VILLAHARTA
Ném. 2660

Don Antonio Gavilán Galán, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber; que terminado por el 

1 Ayuntamiento y Junta pericial el re* 
t partimiento de Ia contribución de la 

riqueza urbana de este distrito munici
pal, para el ejercicio del año económi
co de de 1895 á 96, se enonentia de 
manifiesto al público en esta Secreta
ría, por término de ocho días, para que 
dentro de dicho plazo, puedan los con
tribuyentes en él comprendidos, exa- 

Iminarlo y aducir las reclamaciones que 
estimen convenientes; en ia inteligen
cia, que espirado dicho plazo, no será 
oida ninguna que so presente.

Í Villaharta 11 de Agosto de 1896.— 
5 Antonio Gavilán.

í Núm. 2661

I
Hago saber: que terminado por el 
Ayuntamiento y Junta pericial el re
partimiento de la contribución de la 
riqueza rústica y pecuaria de este dis
trito municipal, pata el ejercicio del 
t año económico de 1896 á 96, se enouen- 
j tra de manifiesto al público en esta Sa- 

1 cretaria, por término de ocho días, pa- 
1 ra que dentro de dicho plazo puedan 
f los contribuyentes en él comprendidos 

examinarlo y aducír las reciamaoiones 
que estimen convenientes; en la inteli
gencia que espirado dicho plazo no 
será oída ninguna que se presente.

Villaharta II de Agosto de 1895.—
I Antonio Gavilán.
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Número 2 6 2 9

Relaoícn de los pagarés otorgados por compradores de bienes nacionales’ 
cuyo importe ha sido ingresado en el Tesoro por carta de pago y cuyo canje por 
los mismos se admite en la Tesorería de Hacienda, en ei plazo de 30 días, á con
tar desde esta fecha.

dor de [a propiedad de este partido 
obrante en autos,como supletorio de la 
titulación de la casa, sin tener derecho 
á exigír más documentos,

Córdoba trece de Agosto de mil 
ochocientos noventa y oinoo,—Fran
cisco Fernández Vior.—El aotuario, 
Manuel Guillen,

ti vas y efioaees diligencias para la bu0-
ca y captura da dichos procesados, co
yas señas á continuación se expresan, 
y siendo habidos, los pongan con las 
seguridades convenientes en la cárcel

PROOEDENCIA: BIENES DEL ESTADO

Número Plazo Su importe
Clasiñcacioa 

de las flacas i Térmiu» dende radica de 
inventario

qne repre
senta Pt*s, Cts.

Rústica Lucena 450 2.* 10
Í7 Blázquez 457 2.* 9 06

Idem 456 9.* 9
n Lucena 460 3.’ 10
0 Baena 348 2.* 106
9 Villafranca 82 2.* 51

Urban* Lacena 193 2.’ 81 96
Rústica Blázquez 462 4.* 8 06

Pozoblanco 201 3 401 26
Urbana Córdoba 190 2 134
Rústica Lacena 460 6.* 10

Idem 448 3 60
« Blázquez 462 5.’ 8 06
ÏÏ Pozoblanco 201 4 401 25
D Lacena 460 6 10
0 Idem . 517 4 53 06
r Idem 170 6 261
jj Vill&frsnca 464 6 53 80
n Cabra 350 7 262 60

Urbana Santaella 231 2.’ 206
Rústioa Lucena 448 4 50

» Blázquez 462 6 8 05
Lucena 449 2.* 2 67 60

Urbana Montilla 216 3 20 70
Rústica Pozoblanco 201 6.’ 401 26
Urbana Torrees mpo 92 fi." 17 60
Rústica Lacena 642 2* 600

# Idem 460 7 10
9 Rute 642 3.- 36 03
JI Lucena 517 5.- 63 06
í1 Cabra 532 * 4 1210

Total 4478 03

MONTILLA
Núio. 2631

Don Diego Medina y Garcia, Juez de prime
ra instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente y en virtud de pro

videncia diotala en el expediente que 
pende en este Juzgado, sobre la moer- 
te intestada de doña Eugenia García 
Hidalgo y Morales, natural y vecina 
qne fee de le villa de Puente Genii, 
qne estuvo casada con don José Ariza 
y Estrada, de la propia vecindad, cuyo 
fallecimiento tuvo lugar en repetida 
villa, el día ocho de Abril del corrien
te año, y en el que, por el Procurador 
don Antcnio López de los Santos, se

i de este partido y á disposición de este 
| Juzgado á los efectos qne procedan.
i Dado en Andújar á diez de Agosto 
j de mil ochocientos noventa y cinco-— 
1 Antonio Fernández.—Por mandado d®' 
1 su señoría, Antonio Ruiz.

í

Señas de ios procesados
Ana Heredia Heredia, de cincuenta y 

dos años de edad, hija de Manuel y óe 
Maria, natural de Gimena, vecina de 
Córdoba y ejercicio el de su sexo.

María Romero Heredia, de diez y 
seis años de edad, hija de José y An*» 
soltera, natural de Palma del Rio, de 
la misma vecindad y profesión; y

Salvador Acosta Heredia, de diei y 
nueve años de edad, hijo de Pedro y 
Ana, soltero, natural y vecino de Cói' 
deba y tratante.

Sección de anuncios
solicita con poder bastante, se declaren . 
herederos de la causante á los herma- j 
nos de doble vinculo de la misma, do- | 
ña Jenoveba, don Joaquín, doña Ma- j

Tresourrido que sea el citado plazo de treinta días, ein que los interesa
dos recojan dichas obligaciones, éstas no serán devueltas por que han de servir 
de justtificante al mandamiento de pago que se expida para su formalización.

Córdoba 10 de Agosto de 1896.— El Interventor de Hacienda, José F. 
Jáudenes.

ría Margarita, doña María del Pitar, 
doña María del Carmen y doña María 
Teresa Garola Hidalgo y Morales, los 
cuales se encuentran en tercer grado 
civil con aquellas y no haber dejado 
decendientes ni aoendientes de ningu
na clase, se cita á los que se crean con 
igual ó mejor derecho á la herencia de 
que se traía, para que en el término de 
treinta días, contados desda la publi
cación dal presente en 1 Boletín Ori- 
oiAL de octa provincia y en la villa de 
Puente Genil, se presenten en este 
Juzgado á ejercitar los acciones que le 
competan.

Dado en Montilla á primero de Agos
to de mit oshooieutos noventa y cinco. 
—Diego Medina Garcia,—Por manda
to de su señoría, Manuel Maldonado.

Se hallan de venta 
en la imprenta del 
DU RIO DE COR
DOBA, Letrados 18*

i

i Pósitoa
1 La modelación pæ 
j ra las cuentas, se hæ 
! 11a de venta en la ini' 
Íprenta del DIARIO» 
i Letrados 18.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 2657
Don Francisco Fernández Vior, Juez de pri

mera instancia do esta ciudad y su partido. 
Hago saber: que en loa autos pen

dientes en este Juzgado y Escribanía 
del actuario, á solicitai del Procurador 
don José de Toro, en nombre de don 
Cristóbal Cañete y Baena, contra don 
Antonio López Merino, ambos de este 
domicilio, he acordado la venta en pú
blica subasta, que tendrá lugar el día 
nueve de Septiembre próximo, de once 
á doce de su mañana, en la audiencia 
de este Juzgado, calle Marqués del V¡. 
llar, número tres, de la finca y muebles 
siguientee:

Una casa número diez y seis moder
no, en la calle de Armas, de esta capi
tal, con un área de 684 metros 87 cen
tímetros cuadrados,lindando por su de- 
reoha de entrada oon la número 14, de 
don Manuel Guevara, y con las 10 y 12 
que administraba den Mariano López 
Zapata; por la izquierda con otra nú
mero 18, que también administró don

1 José Alzate, y dependencias de la Igle» 
j sia de San Francisco, y por su fondo 
Icon la Sacristía de dicha Iglesia y ca

sa en la calle de Maese Luís, de don 
Antonio Ruiz Martínez, en cuya su
perficie se oomprende un huerto agre
gado con árboles frutales, que tiene la 
de 497 metros cuadrador, anraoiada eS' 
ta finca en la suma de 8.750 pesetas.

Tres paree de puertas de calle, apre
ciadas en 195 pesetas.

Otras tres para balcón, en 75 pese
tas.

Y dos rejas con puertas y bastidor, 
puertas de cristales, en 45 pesatae.

Estos muebles se encuentran depo
sitados en dicha oasa.

Para el remate de todo ello se esta
blecen las condiciones siguientes:

No se admitirán posturas quo dejen 
de cubrir las dos terceras partes del 
aprecio hecho.

Para tornar parte en la subasta con
signarán los postores en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de dicha va
loración.

Y que habrán de conformarsa con el

ANDUJAR

Núm. 2632

Dou Antonio Fernández Castejón, Juez mu
nicipal é interino del de instraccidu de esta 
ciudad.
Por el presente se oita, llama y em

plaza á las procesadas Acá Heredia 
Heredia, María Romero Heredia y Sal 
vador Acosta Heredia, para que den
tro del término de quince días, conta
dos desde el ea que se inserte este 
edicto en el Boletín Oficial de esta 
provincia, Córdoba, Ciudad Real y Ga
ceta de Madrid, comparezcan ante este 
Juzgado, á fin de notificarías el auto 
de oonolusión del sumario que contra 
los mismos y otro se instruye sobre 
hurto de efectos a Antonio Camacho 
Muñoz, que Io ea de F usa callen te; pre- 
viniendoles que de no verificarlo, serán 
deolarados rebeldes y lea parará el per
juicio á que hubiere lugar-

Ai propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridedea, tanto civiles co-

EOS LIBROS 
para la contabilidad 
municipal se hallan 
de venta en la im* 
pronta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

i^^@S.ái¿€@

AMILLARAMIENTO
Se halla de venta e» 

la imprenta del DIA' 
RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

mo militares y demás que componen la J^ imprenta del Diario «fe Córdoba.
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